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la Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978 “Ley General de la 
Administración Pública”; 1, 2, 3, 4 y 7 de la Ley N° 5395 del 
30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”; 1, 2 y 6 de la 
Ley N° 5412 del 8 de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del 
Ministerio de Salud”;

Considerando:
1º—Que la Carta Internacional de la Educación Física, 

la Actividad Física y el Deporte es un documento inspirado 
en los derechos humanos que fue adoptado por los Estados 
Miembros de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el 
18 de noviembre de 2015 durante de la 38ª sesión de la 
Conferencia General de la UNESCO. Este documento es el 
legítimo sucesor de la Carta Internacional de la Educación 
Física y el Deporte adoptada originalmente en 1978, durante 
la 20ª Conferencia General de la UNESCO, la cual en su 
preámbulo indica: “Reconociendo también que la educación 
física, la actividad física y el deporte pueden reportar diversos 
beneficios individuales y sociales, como la salud, el desarrollo 
social y económico, el empoderamiento de los jóvenes, la 
reconciliación y la paz”.

2º—Que la Asociación de Desarrollo Específica para la 
Prevención y Fortalecimiento de los Derechos de la Niñez, 
Adolescencia y Juventud, Garabito, es un proyecto que, 
a través del deporte recreativo, educación y de salud, está 
dirigido a prevenir las enfermedades como la obesidad, la 
osteoporosis o los trastornos cardíacos. Las ventajas físicas de 
la actividad deportiva se suman a los beneficios emocionales 
que conlleva su práctica. Aunado a esto, estas actividades 
contribuyen en la formación integral de la niñez, adolescentes 
y juventud, gracias a su práctica los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes despiertan su motricidad y su inteligencia, así 
como es fundamental para que se pueda desarrollar una 
buena postura, una flexibilidad, caminar de forma correcta y 
en definitiva se mejora su capacidad motora básica, todo en 
pro de la salud de la niñez, adolescencia y juventud. Siendo 
este un proyecto que no conlleva de lapso, sino que debe ser 
de forma constante en el tiempo para obtener los resultados 
deseados, para contribuir con la sociedad costarricense.

3º—Que dicho proyecto tiene como objetivo contribuir 
al mejoramiento de la calidad y atención de problemas que 
afecten la salud de la población, con el fin de brindar un 
espacio gratuito a la niñez, adolescencia y juventud, en el cual 
puedan practicar un deporte como es el Ciclismo de Ruta y 
el Ciclismo de Montaña, así como impulsar y promocionar 
la recreación y actividad física. Además, este proyecto que 
va de la mano con la educación, ya que esta es el único 
instrumento de erradicación de la pobreza y la pobreza 
extrema, y así garantizar bienestar y proteger la salud de la 
niñez, adolescencia y juventud.

4º—Que la Asociación de Desarrollo Específica para la 
Prevención y Fortalecimiento de los Derechos de la Niñez, 
Adolescencia y Juventud, Garabito, cédula jurídica N°3-002-
707994, solicita a la Ministra del Deporte y el Ministerio de 
Salud la declaratoria de interés público y nacional del proyecto 
denominado “La Casa del Ciclismo ARAMACAO”. Por tanto,

Decretan:
DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y NACIONAL

“LA CASA DEL CICLISMO ARAMACAO”
Artículo 1º—Declárese de interés público y nacional el 

proyecto de la Asociación de Desarrollo Específica para la 
Prevención y Fortalecimiento de los Derechos de la Niñez, 
Adolescencia y Juventud, Garabito “La Casa del Ciclismo 

ARAMACAO”, siendo este un proyecto constante de índole 
deportivo, recreativo, educativo y de salud, dirigido a prevenir 
las enfermedades como la obesidad, la osteoporosis o los 
trastornos cardíacos. Proyecto que se llevará a cabo en 
Garabito, Puntarenas, Costa Rica durante el período 2021 – 
2023.

Artículo 2º—Las dependencias del Sector Público y del 
Sector Privado, dentro del marco legal respectivo, podrán 
colaborar, en la medida de sus posibilidades y sin perjuicio 
del cumplimiento de sus propios objetivos, para la correcta, 
exitosa, eficaz y eficiente realización de los aspectos descritos 
en el artículo anterior.

Artículo 3º—Rige a partir su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 

los seis días del mes de octubre de dos mil veintiuno.
Publíquese.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Salud, 

Daniel Salas Peraza.—La Ministra del Deporte, Karla Alemán 
Cortés.—1 vez.—( D43303 - IN2022622826 ).

DOCUMENTOS VARIOS
HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN
De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 174 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, se concede a las entidades representativas de 
intereses de carácter general, corporativo o de intereses 
difusos, un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
primera publicación del presente aviso, con el objeto de que 
expongan su parecer respecto del Proyecto de Resolución 
denominado “Diferencial Cambiario realizado en entidades 
sujetas a la vigilancia e inspección de las superintendencias, 
adscritas al Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 
Financiero (CONASSIF)”. Las observaciones sobre el 
proyecto de referencia deberán expresarse por escrito y 
dirigirlas a la dirección electrónica: Direcciongeneral-DGT@
hacienda.go.cr. Para los efectos indicados, el citado Proyecto 
se encuentra disponible en el sitio web: www.hacienda.go.cr, 
sección “Propuesta en Consulta Pública”, opción “Proyectos 
Reglamentarios Tributarios” (http://www.hacienda.go.cr/
contenido/13130-proyectos-reglamentarios).—San José, a 
las 8:00 horas del 10 de febrero del dos mil veintidós.—Carlos 
Vargas Durán, Director General.—O. C. N° 4600060689.—
Solicitud N° 327934.—( IN2022623263 ).	 2 v. 1.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RES-DGA-035-2022.—Dirección General de Aduanas.—

San José, a las 11:35 horas del 28 de enero de 2022.



La Gaceta Nº 30 — Martes 15 de febrero del 2022La Gaceta Nº 30 — Martes 15 de febrero del 2022 Pág 7

Considerando:
I.—Que en fecha 11 de marzo del 2014, se emitió la 

resolución DGA-052-2014, de las 10:30 horas, denominada 
“Lineamientos generales para la ubicación, estiba, depósito, 
movilización e identificación de mercancías bajo custodia 
temporal de los depositarios Aduaneros”, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta número 65 del 2 de abril del 2014.

II.—Que de acuerdo al artículo 9 inciso e) de la Ley 
General de Aduanas, establece dentro de las funciones 
del Servicio Nacional de Aduanas, la actualización de los 
procedimientos aduaneros y las modificaciones de las normas, 
para adaptarlas a los cambios técnicos y tecnológicos y a los 
requerimientos del comercio internacional.

III.—Que el artículo 130 del Código Aduanero 
Centroamericano, (CAUCA IV), Ley N° 8881 de fecha 04 de 
noviembre de 2010, publicada en La Gaceta N° 236 del 6 de 
diciembre de 2010, vigente a partir del 01 de mayo del 2021, 
dispone la posibilidad de que los estados parte desarrollen 
nuevos procedimientos que impliquen mayores grados de 
facilitación dentro del marco de los principios desarrollados en 
dicho Código y su Reglamento.

IV.—Que esta Dirección General, en el uso de sus 
atribuciones considera necesario dejar sin efecto la resolución 
DGA-052-2014, a fin de emitir un nuevo instrumento acorde 
a los cambios técnicos, tecnológicos y a los requerimientos 
actuales del comercio internacional y de esta maneta mejorar 
las políticas aplicables en materia de ubicación, estiba, 
depósito, movilización e identificación de mercancías bajo 
custodia temporal de los depositarios Aduaneros. Por tanto,

Con base en las potestades otorgadas en la Ley General 
de Aduanas, Ley N° 7557 de fecha 20 de octubre de 1995, 
sus reformas y modificaciones vigentes; el Reglamento a la 
Ley General de Aduanas, Decreto Ejecutivo número 25270-H 
de fecha 14 de junio de 1996, sus reformas y modificaciones 
vigentes; en las normas dispuestas en instrumentos 
internacionales vigentes en Costa Rica y con sustento en las 
consideraciones anteriores.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS,
RESUELVE:

1º—Derogar la resolución DGA-052-2014, de las 
10:30 horas del 11 de marzo del 2014, denominada 
“Lineamientos generales para la ubicación, estiba, depósito, 
movilización e identificación de mercancías bajo custodia 
temporal de los depositarios Aduaneros”, sus reformas y 
modificaciones.

2º—Informar que la Dirección General de 
Aduanas emitirá, de conformidad con el CAUCA y 
RECAUCA, así como las mejores prácticas aduaneras 
internacionales, la nueva disposición al respecto.

3º—Los funcionarios públicos serán responsables del 
cumplimiento de lo estipulado en la presente resolución, 
so pena de las sanciones administrativas que acarree 
su incumplimiento.

4º—Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial 
La Gaceta.

Gerardo Bolaños Alvarado, Director General 
de Aduanas.—1 vez.—O.C. N° 4600061752.—
Solicitud N° 327260.—( IN2022623062 ).

RES-DGA-02-2022.—Dirección General de 
Aduanas, San José a las diez horas con quince  minutos 
del cinco de enero del año dos mil veintidós.

Considerando:
1º—Que el artículo 2 del Código Aduanero 

Centroamericano, Resolución Nº 223-2008 (COMIECO-XLIX), 
publicado en el alcance No.51 a La Gaceta No.49 del 11 de 
marzo de 2021, Ley N°8881, establece el ámbito de aplicación 
del Código y su Reglamento en el territorio aduanero.

2º—Que el artículo 8 del Código Aduanero 
Centroamericano establece que la Potestad Aduanera es el 
conjunto de derechos, facultades y competencias que este 
Código, su Reglamento conceden en forma privativa al Servicio 
Aduanero y que se ejercitan a través de sus autoridades.

3º—Que el artículo 9 del Código Aduanero 
Centroamericano establece las facultades del Servicio 
Aduanero para el análisis, supervisión, fiscalización, 
verificación, investigación y evaluación del cumplimiento y 
aplicación de las disposiciones del Cauca IV, su Reglamento 
y las demás normas reguladoras del ingreso o salida de 
mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, 
así como de la actividad de las personas físicas o jurídicas 
que intervienen en las operaciones de comercio exterior. El 
ejercicio de las facultades de control del Servicio Aduanero 
podrá ser en forma permanente, previa, inmediata o posterior 
al levante de las mercancías.

4º—Que el artículo 12 del Código Aduanero 
Centroamericano establece las atribuciones de la 
autoridad aduanera, para supervisar y fiscalizar el correcto 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras, visitar empresas, 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios, 
efectuar auditorias, requerir y examinar la información 
de sujetos pasivos, auxiliares y terceros, necesaria para 
comprobar la veracidad del contenido de las declaraciones 
aduaneras, de conformidad con los procedimientos legales 
establecidos.

5º—Que el artículo 9 de la Ley General de Aduanas, 
establece como funciones del Servicio Nacional de Aduanas 
(SNA), actualizar los procedimientos aduaneros y proponer las 
modificaciones de las normas, para adaptarlas a los cambios 
técnicos, tecnológicos y a los requerimientos del Comercio 
Internacional.

6º—Que el artículo 11 de la Ley General de Aduanas 
señala que la Dirección General de Aduanas (DGA) es el 
órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera, 
que en el uso de su competencia le corresponde la dirección 
técnica y administrativa de las funciones aduaneras que esta 
ley y las demás disposiciones del ramo le conceden al SNA, 
la emisión de políticas y directrices para las actividades de las 
aduanas y dependencias a su cargo.

7º—Que el artículo 37 bis del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas establece las funciones que tiene la 
Sección de Depósito dentro de las cuales está el ejercer 
acciones que garanticen el control de entrada y salida de las 
unidades de transporte, sus cargas y la permanencia de las 
mercancías objeto de control aduanero.

8º—Que la resolución RES-DGA-203-2005 del 22 de 
junio del 2005, de la DGA, publicada en el Alcance Nº 23 a 
La Gaceta Nº 143 de fecha 26 de julio del 2005, recoge los 
procedimientos aduaneros vigentes en el Sistema Aduanero 
Nacional.

9º—Que le corresponde a la Dirección de Gestión Técnica 
preparar las directrices, normas, formatos y documentos que, 
asociados a los procesos aduaneros, estandaricen los criterios 
y unifiquen la aplicación de las normas técnicas vigentes, 
tendientes a facilitar el comercio.
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